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At. Vodafone
Departamento de Reclamaciones
Fax: 607 13 19 12
De: Ignacio Arsuaga, HazteOir.org
Fecha: 27 de febrero de 2007

Sres:

Por teléfono un operador de Vodafone me ha instado a que les formule esta reclamación por escrito, 
por lo que se la envío por fax.

Les escribo con relación a la última factura recibida por la organización a la que represento, 
HazteOir.org, la número CI0191956099 correspondiente al mes de febrero, de importe 1.830,56 
Euros. Tenemos contratadas con Uds. varias líneas de teléfono móvil. 

Una de ellas, la 662108598, figura en la mencionada factura, con un consumo de DATOS por 
importe de 1.049,50 Euros. El desglose del consumo de datos de esta línea especifica que se trata de
“Nav. Internet live”. Por teléfono me dicen que se trata de WAP, y que dicho consumo WAP se 
encuentra excluido del servicio “Control de Consumo Web”. Sin embargo, según sus condiciones 
del servicio “Control de Consumo web” debería haber impedido el consumo de esa línea en datos 
por encima del límite establecido (20 Euros mensuales). 

Leo el Manual de “Control de Consumo Web” que figura en su Web - 
http://acceso.vodafone.es/consumoWebEmp/GestionUsuariosServlet?operacion=abrirPpt – y no 
encuentro ninguna referencia a la exclusión del servicio de la navegación por WAP o de “Nav. 
Internet live”. Sí que encuentro mención a la exclusión del servicio del Roaming. En cambio, en 
varios lugares del Manual se afirma que el servicio sirve para controlar el consumo de DATOS 
“dentro de unos umbrales  previamente establecidos”. Por ejemplo:

Tampoco encuentro referencia a la exclusión de la navegación por WAP o de “Nav. Internet live” en
la Web de dicho servicio de “Control de Consumo Web”: 
http://acceso.vodafone.es/consumoWebEmp/GestionUsuariosServlet?operacion=informe –

http://acceso.vodafone.es/consumoWebEmp/GestionUsuariosServlet?operacion=informe
http://acceso.vodafone.es/consumoWebEmp/GestionUsuariosServlet?operacion=abrirPpt


Por tanto, entiendo que, en el caso de que estuviera excluido dicho servicio de DATOS (“Nav. 
Internet live” o WAP), debería habérseme informado al dar de alta este servicio de “Control de 
Consumo Web”).

Es más, en el Manual de “Control de Consumo” incluso se dice que contempla el importe asociado 
a TODO el consumo GSM, Datos y SMS, salvo sólo Roaming:

Por otra parte, el consumo de más de 1.000 Euros por 6 días de navegación (del 25 de enero al 1 de 
febrero) es claramente excesivo y que, teniendo en cuenta nuestro histórico de facturación, jamás 
habríamos aceptado un cargo así de haber conocido el coste. 

Nuestra entidad había delegado en Vodafone el control del gasto en DATOS, a través de su servicio 
“Control de Consumo Web”, y se encuentra con que Vodafone no ha efectuado ese control según las
condiciones aplicables al servicio “Control de Consumo Web” que figuran en su página Web.

Por todo ello, les insto a que abonen a mi organización el importe íntegro correspondiente al 
consumo de datos de la línea 662108598 que figura en la mencionada factura de febrero de 2007: 
1.049,50 Euros.

Si necesitan ampliar la información sobre esta reclamación, quedo a su disposición.

De no resolverse esta reclamación favorablemente a nuestros intereses en un plazo razonable y, en 
todo caso, antes del 6 de marzo de 2007, procederemos a presentar la correspondiente reclamación 
en la Secretaría de Estado de las Telecomunicaciones y a contratar con otra compañía de su 
competencia el traspaso de TODAS las líneas de nuestra organización. Al mismo tiempo, aprovecho
para avisarles que también traspasaría todas las líneas personales que tengo con Vodafone.

Ruego acuse de recibo de este escrito.

Atentamente, 

Ignacio Arsuaga
Presidente
HazteOir.org
iarsuaga@hazteoir.org 
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